
Gobierno de 

Zapopan 

Ordenamient 
del Territorio 
Gestión Integral de ta Cudad 

Rocío Selene Aceves Ramírez 
Directora de Transparencia y Buena 
Unidad Administrativa Basílica, segu 
Zapopan, Jalisco. 

DOT /UT ALSA/2023/2-203 
Zapopan, Jalisco a 27 de abril de 2023 

Asunto: Información Fundamental 

Me refiero a los Planes Parciales de esarrollo Urbano y Planes de Desarrollo Urbano 
de Centros de Población, mismos e esta Dirección coadyuva en la propuesta de 
modificación de los Planes referidos. 

Sobre el particular, comento que a fin de dar seguimiento a las obligaciones en 
materia de Transparencia de est Dependencia, hago de su conocimiento lo 
siguiente: 

Dirección de 
Ordenamiento del Territorio Dentro del proceso de modificación e los Planes Parciales de Desarrollo Urbano que 

''"' fueron publicados en la Gaceta Mu icipal el 28 de septiembre de 2012, se llevó a 
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cabo una redistritación en la cual, u o de los objetivos fue el unificar los 146 Planes 
Parciales de Desarrollo Urbano que e istían, quedando únicamente en 12. 

Por lo anterior, la información cont nida en los 12 Planes Parciales de Desarrollo 
Urbano de Distrito, integra la inform ión correspondiente a los Planes de Desarrollo 
Urbano de Centro de Población, mi ma que al mes de marzo de 2023 no se tiene 
antecedente de que haya existido pu licación donde conste que dichos instrumentos 
han sido modificados conforme lo est blece el Código Urbano del Estado de Jalisco. 
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